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Socorro, veintiocho (28) de septiembre dos mil veintitrés (2023). 

 

Al Despacho el proceso de la referencia, en virtud del memorial presentado por la 

apoderada de la parte actora mediante el cual solicita se profiera sentencia anticipada 

ante la ausencia de oposición de los demandados según lo consagra el numeral tercero 

del artículo 384 del C.G.P. 

 

Al respecto el Despacho indica que sería del caso entrar a proferir sentencia conforme al 

numeral tercero del artículo 384 del C.G.P., no obstante, se advierte que la parte 

demandante no surtió en debida forma la notificación de los demandados, lo anterior por 

cuanto si bien en el encabezado de las comunicaciones dirigidas a los señores REINALDO 

CAMARGO BRICEÑO y MARIO CAMARGO BRICEÑO se habla de notificación personal, lo 

cierto es que hace referencia al citatorio para notificación personal de que trata el artículo 

291 del C.G.P. citando a los demandados para que dentro de los diez días siguientes 

comparezcan al Juzgado a fin de ser notificados de forma personal, así mismo, como bien 

se hizo, se les indicó que en caso de no comparecer dentro de la oportunidad señalada, 

se procederá a la notificación por aviso, sin que obre en el expediente que ya se haya 

realizado la referida notificación por aviso de que trata el artículo 292 ibídem. 

 

Por lo anterior, no es posible acceder a lo solicitado por la memorialista y en su defecto se 

requerirá a la apoderada judicial de la parte demandante para que proceda a surtir en 

debida forma el ciclo notificatorio de los demandados, bien sea como lo disponen los 

artículos 291 y sgtes del C.G.P, o bien conforme con lo preceptuado en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022.  

 

En consecuencia se, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE por ahora de proferir la sentencia a que hace referencia el artículo 

384 No. 3 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte demandante para que proceda 

a surtir en debida forma el ciclo notificatorio de los demandados, atendiendo los 

presupuestos procesales, previstos en el los artículos 291 y sgtes del C.G.P, en concordancia 

con lo preceptuado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, por lo anotado en la 

considerativa de esta decisión. 

 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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